
 Acuse de Recibo
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RLTAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado  TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

 .

 Fecha de presentación de la solicitud:  19/04/2009 14:04
 Número de folio:  00172309

 Nombre o denominación social del solicitante:  Roberto Melville

 Nombre del representante:

 .

  Información que requiere:

 Solicito me sea proporcionada nuevamente la información solicitada y registrada mediante folio 0071409, que luego fue

otorgada mediante oficio SDCJ/PJE/211/2009 en fecha 3 de Marzo. 

 .

  Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

 Anexo por conveniencia la solicitud original donde se precisa el tipo de información requerida en archivo anexo

090212_Solicitud-jueces_TSJ-Tabasco.doc"

 * No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

 * Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción III de la LTAIP)

 Plazos de respuesta:

 Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 20/05/2009

     según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP y 45 del RLTAIP.

 Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:20/05/2009

     según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP y 44 del RLTAIP.

 En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 13/05/2009

     según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP y 47 de la RLTAIP.

 En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:27/04/2009

     según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del RLTAIP.

 En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 20/05/2009

     según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.

 En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:27/04/2009

   según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP y 49, segundo párrafo, del RLTAIP. 

 Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

 Observaciones:

 * Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

 * Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3



último párrafo de la LTAIP.

 *Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



12 de Febrero de 2009 

 

Tribunal Superior de Justicia  
Del Estado de Tabasco 

 Correo: transparencia@itaip.org
 
  

Estimado señor 

Estamos interesados en hacer un censo de todos los jueces de los sistemas 
estatales de justicia en la República Mexicana. Hemos consultado diversas fuentes 
secundarias que nos ha permitido reconocer que no hay un directorio completo y 
actualizado de los “sistemas locales de justicia”, tal como se refiere la Constitución 
mexicana respecto de los sistemas de justicia de las entidades federativas. Por 
otro lado nos hemos acercado a algunos Consejos de la Judicatura estatales, el 
de Jalisco por ejemplo, donde hemos obtenido amablemente el listado completo 
y actualizado al mes de diciembre de 2008, donde nos proporcionaron los 
nombres de los jueces, dirección, localidad y municipio de los diversos tipos de 
juzgados (de primera instancia, civiles, penales, mixtos, para adolescentes, de lo 
familiar, de paz, de conciliación, etc.).  

A la Maestra Claudia Chávez Argüelles, egresada de la maestría en 
Antropología Social del CIESAS (y ahora estudiante del doctorado también en 
Antropología en la Universidad de Texas en Austin) y al Doctor Roberto Melville, 
profesor e investigador de este centro de investigación del CONACYT, nos interesa 
elaborar un censo actualizado y confiable de los sistemas de justicia locales. 
Queremos saber cuántos jueces hay en la república mexicana (podemos 
investigadores y fuentes de información ajustar la fecha a diciembre de 2008), de 
qué tipo de jueces se trata, y como están distribuidos geográficamente (por 
localidad y municipios en cada entidad federativa). Podemos trabajar con 
listados actualizados que cada Tribunal Superior de Justicia haya preparado 
indicando los nombres de los jueces de su entidad según los diferentes tipos de 
juzgados. Interesa  particularmente que se incluya información sobre número, 
género y adscripciones (localización geográfica) de los jueces de paz del Poder 
Judicial Estado de Tabasco. Con esta información haremos el censo y distribución 
geográfica que nos proponemos elaborar. En reciprocidad al apoyo que nos 
proporcionen, entregaríamos una copia del censo general a cada una de las 
judicaturas de los estados, pues pensamos que les interesará el ejercicio, dado 
que no hay aun un documento de esta naturaleza. La información así recopilada 
y validada por los Tribunales Superiores de Justicia de las respectivas entidades 
nos servirá para elaborar un artículo académico que señale las diferentes 

mailto:transparencia@itaip.org


tradiciones jurídicas, que se expresan en números y tipos de jueces que 
administran la justicia en las distintas entidades.  

Hay forma de conocer por el internet las diferentes leyes orgánicas vigentes 
de los sistemas judiciales de cada entidad, pero apreciaríamos enormemente si 
nos pudieran enviar un ejemplar impreso de estas normatividades u otras 
referencias necesarias para conocer las especificidades locales de cada tipo de 
juzgado: requisitos y procedimientos para ser nombrados, duración en el cargo, 
asuntos que conoce cada tipo de juez, etc. 

Anticipamos que esta solicitud suscitará interés en el Tribunal Superior de 
Justicia y procederán amablemente a proporcionarnos la información solicitada. 
Es conveniente que se indique la forma como deberá ser citada 
académicamente la fuente de información, (al responsable de la oficina de 
información pública, o a quien preside el Tribunal Superior de Justicia del estado). 

Indicamos a continuación las direcciones electrónicas de los investigadores 
encargados del proyecto de recopilación de información y de la elaboración del 
censo indicado, mismas a las que usted puede hacer llegar la respuesta 
correspondiente. 

Atentamente, 

 

 

Mtra. Claudia Chávez Argüelles      

claudiachavezar@hotmail.com

 

 

Dr. Roberto Melville 

melville.ciesas@ymail.com
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